
Martes 25 d.e Octubre de 1877.
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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1667.
titTÍCULO DB OFICIO. j propiedad del
' ' mo Pons y Re

ble el terreno comprendido fuera de
leí expresado D. Guiller- 
Rosselló.

Núm. 735.
Real 

i) ile 
joles 
ares.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial según se dispo
ne en el art. 68 de la ley de 24 de ju-. 
nio de 1868.

y captura, remitiéndolo, de ser ha
bido á dicho Excmo. Sr. Gobernador 
militar.

Cádiz 11 de setiembre de 1877.—El

Cádiz 19 de setiembre de 1877.— 
El gobernador, Mariano Castillo.

Señas.—Pablo Jesús Expósito, na
tural de Jerez de la Frontera, de 23

cu.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que no 
han remitido aun el estado de vacu
naciones practicadas durante el mes 
de setiembre último ó parte negati
vo en su caso; se servirán efectuarlo 
ála mayor brevedad posible.

Palma 20 de octubre de 1877.— 
Federico Terrer.

gobernador, Mariano Castillo. .
Señas.—José Nicolás Perez, natu- cejas al pelo, ojos azules, nariz re

ral de Baderote (Albacete), avecin-: guiar, barba poca, color trigueño.
Palma 20 octubre de 1877.—Fede- ( dado en Cádiz, pelo negro, cejas ne- _____

rico Terrer. ----- ‘ ‘ ■ * *

i años de edad, soltero, pelo castaño

Núm. 738.
Circulares.- Interesando á los Go

bernadores de las provincias que á 
continuación se expresan la captura 
de los sugetos que también se de
signan, encargo á losSres. Alcaldes,

gras, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba id.

Núm. 740.
Por el Excmo. Sr. Gobernador mi

litar de esta provincia se recomienda

Núm. 742.
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Sección de Fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado D. Faustino Alva- 
rez dueño de la mina nombrada La 
'^niurosa sita en el término de Santa 
Eulalia, las pertenencias números 2, 
U, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 
¿ 17, 20, 21,22, 23, 23, 25, 27, 28, 

30, 32 y 33 de las 33 que
constituían dicha mina, he acordado 
?egun el art. 65 de la ley de 24 de 
junio de 1868, declarar caducadas 

expresadas pertenencias y franco 
vegistrablc el terreno que las mis

mas comprendían.
Lo qUe he dispuesto publicar en 

este periódico oficial según se dispo- 
e en la indicada ley.

T Palma 19 octubre 1877.—Federico 
•errer.
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Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, empleados de orden público y 
demás dependientes de mi aut ridad, 
procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento io- • 
fanteria de Borbon, Joaquín Guilló 
Martínez; natural de Cox, cuyas se
ñas se expresarán, y en caso de ser

la busca y captura de los desertores 
de infantería de Marina, Miguel Cor

------------ ----  , ------------- 1-------------- tés Vargas y Juan Beato García, cu- 
de mi autoridad procedan á su busca yas señas se expresan á continua- 
y en caso de ser habidos los pongan , cion. ______ _ _ .... ................
á mi disposición para conducirlos á Por tanto, encargo á los Sres. Al- Excmo. Sr/Capitán generid de Va- 
las autoridades por quien son recia- i cables de los pueblos de esta provin- , lencia que lo reclama.
mados. ; cía, inspectores de vigilancia, co-■ Alicante 10 de octubre de 1877.—

Palma 17 de octubre do 1877.—El mandantes de los puestos de la Guar- - El gobernador interino, Bartolomé 
gobernador, Federico Terrer. j día civil y demás agentes de mi au- . Molina.

toridad, procedan á la referida busca j Señas. —Pelo castaño, cejasalpelo, 
y captura, remitiéndolos, de ser ha-; ojos pardos, color moreno, nariz re- 
bidos, á dicho Excmo. Sr. Goberna- guiar, barba lampiña, 
dor militar.

Guardia civil y demás dependientes

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, empleados de vi
gilancia y Guardia civil de la misma, 
procurarán la captura del confinado 
del presidio de esta ciudad Manuel 
San Andrés Eslava, que desertó en el 
día de ayer de la sección destinada 
á los trabajos que so practican en la 
orilla del rio, y habido que sea lo 
conducirán con toda seguridad á mi 
disposición.

Cádiz 21 de setiembre de 1877.—El 
gobernador, Mariano Castillo.

i habido lo pongan á disposición del

Núm. 743.
Señas.—Miguel Cortés Vargas, na

tural de Arcos, en esta provincia, .
pelo, y cejas castaños, ojos pardos, vil, empleados de orden público y 
nariz regular, color moreno, barba demás agentes de mi autoridad, pro
poca. , cederán á la busca y captura del sol

, i Juan Beato García, natural del dado desertor cuvo nombre y señas
, Sevilla 28 de setiembre de 1877.— Puerto de Santa María, en esta pro-1------------ -- - ‘ " 1
i Antonio Guerola. I vincia, edad 19 años, pelo y cejas ne-

- gros, ojos pardos, nariz afilada, color

Los señores Alcaldes, Guardia ci-

। se expresan á continuación, condu-

Núm. 737.
x^ccion de Fomento.—Minas.—Ha- 
pendo concedido á Don Guillermo 
kpSy Rosselló, la explotación de las 
J^ras aluminosas que existen en su 
^Piedad sita en el parage llamado

Perellada del término de Binisa- 
p?1’ en laque estaba comprendido : 
di ^Qdel registro de 4 pertenencias de j 
^olla sustancia hecho por D. Rafael í । ano con el título de Conveniencia, 
CrAteSUe^° sc^un e* ar^ ^c* ^e" 

le^ d0 29 de diciembre de 
rido ’ cMucar el expediente del refe- 
duo¡ Fe^*.str° por haber quedado re
cias aS m^nos de 4 las pertenen-

' So^citadas, declarando registra-

Señas del confinado.
Edad 26 años, pelo castaño, cejas 

al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, 
cara grande, boca regular, barba 
poblada, color bueno, estatura 5 pies 
3 pulgadas. 

Núm. 739.
Por el Excmo. Sr. Gobernador mi

litar de esta provincia se recomienda 
la busca y captura del soldado deser
tor del banderín de Granada José Ni
colás Perez, cuyas señas se expresan 
á continuación.

Por tanto, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, inspectores de vigilancia, co
mandantes de los puestos de la Guar
dia civil y demás agentes de mi au
toridad, procedan á la referida busca

trigueño, barba poca.

Núm. 741.
Por el Excmo. Sr. Gobernador mi

litar de esta provincia se recomienda 
la busca y captura del soldado deser
tor del regimiento infantería de Cuen
ca núm. 27, Pablo Jesús Expósito, 
cuyas señas se expresan á continua
ción.

Por tanto, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, inspectores de vigilancia, co
mandantes de los puestos de la Guar
dia civil y demás agentes de mí au
toridad, procedan á la referida busca 
y captura, remitiéndolo, de ser ha
bido, á dicho Excmo. Sr. Gobernador 
militar.

ciéndolo en el caso de ser habido á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de Aragón que lo reclama, 
dándome cuenta.

Huesca 6 de octubre de 1877.—Ra
món de Mazón.

Señas de José Garruz Mora.
Hijo de Joaquín y de María, natu

ral de Villanueva provincia de Hues
ca, de oficio jornalero, edad 20 años, 
su estatura 1 metro 6ía milímetros:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, color sano, su 
frente regular, su aire libre.

Núm. 744.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de

M.C.D. 2022



Antonio García Fernandez, conocido 
por el sombrillero, natural de Velez 
Málaga, y habido que sea lo remiti
rán á disposición del señor juez de 
primera instancia de Marbella que lo 
reclama.

Málaga 26 de setiembre de 1877.— 
El gobernador interino, Manuel Na- 
veda.

Núm. 745.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y cap
tura, de Cándido Turrillas, Saturnino 
Turrillas y Blas Triarte, por supues
tos autores de la muerte de un hom
bre que se encontró el día U, en ju
risdicción de la villa de Monreal; cu
yas señas se anotan á continuación 
remitiéndolos caso de ser habidos, á 
mi disposición.

Pamplona 22 de setiembre do 1877. 
—El gobernador, Serafín Larrainzar.

Señas de Cándido Turrillas.

Natural de Monreal, edad 23 años, 
estado soltero, estatura regular, co
lor moreno, cara redonda, barba po
ca: viste pantalón de tela oscuro, ca
misa de lienzo, boina azul, blusa y 
y alpargatas valencianas.

Señas de Blas Inarte.
Natural de Monreal, edad 20 años, 

estado soltero, estatura regular, ca; 
ra estrecha, barba poca, color sano- 

viste pantalón blanquecino rayado 
camisa blanca, boina y alpargatas 
como el anterior. :

Señas de Saturnino Turrillas.
Natural de Monreal, edad 18 años 

estado soltero, estatura regular, cara 
redonda, barba nada, color moreno- 
viste pantalón de tela oscuro, camisa 
blanca, boina y alpargatas como el 
anterior.

AD
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Núm. 746.

DIPUTACION PROVINCIA!
CONTADURÍA. DE FONDOS PROVINCIALE.S.

ESTADO expresivo de la recaudación é inrersion de los fondos de la 'provincia durante 
oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial

INGRESOS.
Total por Total por

Nombres artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los ingresos. Pesetas. Pesetas.

L DE LAS BALEARES.
AÑO ECONÓMICO DE 1816 A 1811,

el primer trimestre de ampliación de 1876 á 1877, ^ue se publica en el Boletw 
vigente.

GASTOS.
Total por Total por

Nombres artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los gastos. Pesetas. Pesetas.
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Por la existencia que resultó en ,
el trimestre anterior.. . . 17.346'65 17.346*65

Rentas y censos. . Recaudado por alquiler de la j
casa número 1 de la calle de 1
Palacio................................... 90*00 > 3.554*76

Id. por producto de los baños í
de Campos en 1877.. . . 3.464*76 J

Cuotas municipales. Recaudado de los Ayuntamien
tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1876 á 1877.. . 13.032‘69 13.032*69

Créditos pendientes 
de cobro. . . . Id. id. id. de 1875 á 76. . . 6.333*19

Id. id. id. de 1874 á 75. . . 1.727*19
Id. id. id. de 1873 á 74. . . 1.000'00
Id. id. id. de 1870 á 71. . . 489*62
Id. id. id: sobre impuesto per- „

sonal de 1869 á 70. . . . 385‘34\ ^2¡^5«38
Id. id. id. sobre consumos é / '

impuesto personal de 1868 
á 69........................................ 2.697*161

Id. por arrendamiento del huer- |
to de Capuchinos en 1872 á
73, 73 á 74 y 74 á 75. . . 1.583*88 .1

Administración pro
vincial . . . . Indemnización á la Comisión >

permanente............................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción .................................... 

Material de idem.......................
Sueldos de los empleados de la 1

Junta de Agricultura. . . \ 3.691*83
Material de idem....................... 
Id. de la Comisión de monu

mentos...............................
Sueldos de los Arquitectos y

Delineantes............................
Gastos de los baños do S. Juan 

de Campos........................ 3.691*53/
Servicios generales. Satisfecho al contratista del Bo- 

letin oficial............................
Obras públicas.. . Sueldos de los Directores de 

caminos vecinales. . . .
Cargas...................... Satisfecho á los que perciben

pensiones...............................
Id. por contribución territorial 

del huerto de Capuchinos. . 91*44
Instrucción pública. Sueldos de los empleados de la \

Junta de 1enseñanza.. . 1
Material de idem. j
Satisfecho al luétituto á cuenta 1

del déficit..... 2.127*131
Id. á la Escuela Normal de

Maestros................................. 552*55 \ 3.774*63
Sueldo y sobresueldo del Ins- / "

pector de Escuelas. . . . i
Satisfecho á la Academia de 1

Bellas Arles á cuenta del dé- 1
ficit.................. ; . . . 1.094*951

Id. por subvención á la Biblio- j
teca provincial....................... /

Beneficencia. . . Satisfecho al Hospital á cuenta i
del déficit............................... 3.248*82 !

Id. á la Casa de Misericordia.. 5.400*00 j
Id. á las Casas de Expósitos. . 11.700*00)

Imprevistos.. . . Satisfecho para gastos impre
vistos. 5.027‘40

Obras diversas. . . Id. por obras en el edificio de -,..93
la Diputación......................... 4.076*93 4.0^

Otros gastos . . . Sueldos de los Catedráticos de 
la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos _
de interés provincial. . . 2.266*07

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 9 oO6‘^
presupuestos anteriores.. . 2.900'00 7‘g73*6^

Existencia en Caja para el siguiente frimestre.. . . ——
i-C 156*4

Total.................................. 48-1

íl Presidente de la C. P., Terror.—Conforme.—El Contador, Lino PiniH05*

Total.................................. 48.150*48

Palma 1.° de Octubre de 1877.—El Depositario, Juan Gelabert. — V.° B.°—

M.C.D. 2022



Num. 747. en que se le comunique haberle sido ad
judicado definitivamente el servicio. Si 
demorase la entrega definitiva más de 
15 dias de dicho plazo, las cédulas (jue 
falten se adquirirán por cuenta del mis
mo centrabsta en ajuste alzado ó como 
mejor estime la Dirección general de 
Contribuciones; pero siempre con asis
tencia de Notario, que dará testimonio, 
y previo aviso al contratista por si gusta 
presenciarlo.

Si resultase hecha la adjudicación á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará dicho contratista la diferencia; 
pero si fuese menor, no tendrá derecho 
á exigir cantidad alguna.

14. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio do que trata la condi
ción precedente se abonará por el con
tratista en el termino de 10 días, á con
tar desde que se le requiera al pago. Si 
no lo verifica, se tomará de su fianza la 
la cantidad necesaria al efecto: si no fue
se suficiente la fianza, se procederá por 
la via de apremio.

15. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio que se esti
pule, ni indemnización, auxilio ni pró- 
roga para terminar la entrega de las cé
dulas, sean cualesquiera los motivos en 
que se funde; entendiéndose renunciados 
para los efectos do este contrato todo pri
vilegio ó fuero especia!, incluso el de 
extranjería.

16. El contratista asegurará el cum
plimiento de este servicio con el 10 
por 190 en metálico del importe total 
por que le sea adjudicado, ó su equiva
lente en la ciase de valores admisibles 
para este objeto á los tipos establecidos 
por el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, y además con sus bienes y rentas 
habidos y por haber.

Esta cantidad ó valores quedarán de
positados en la Caja general del ramo, y 
no podrá disponer de ellos el rematante 
hasta la terminación del contrato.

Se devolverá en este caso ó en el de 
rescisión, sino resultase responsabilidad, 
á virtud de comunicación que la Direc
ción de Contribuciones pase á la de la 
Caja.

17. El adjudicatario depositará la 
fhnzi de que trata la condición anterior, 
y otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias siguien
tes alen que so le comunique la apro
bación de la subasta, siendo de su cuen
ta los gastos de dicha escritura, los de 
la primera copia y el importe de la inser
ción de los anuncios de osla subasta en 
la Gacel a de Madrid, debiendo presentar 
los justificantes del pago en el acto de 
entregar la referida copia en la Dirección 
general de Contribuciones.

De no otorgar la escritura en el men
cionado plazo, se tendrá por rescindido 
el contrato á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, y perderá desde luego el 
depósito provisional que constituya para 
turnar parle en la subasta.

18. Quedará asimismo obligado el 
contratista á cumplir todas las demás 
condiciones de este pliego, y á respon
der de cualquier falta de lo estipulado, 
conforme á lo prevenido en el artículo 
2.° de la instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. Si asi no lo hiciere, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, y se sacará otra vez á pública su
basta según dispone el mencionado ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de aquel año.

19. Igual determinación de rescindir 
el contrato se tomará en el caso de que 
por cualquier motivo hiciere el contra

vincia en el local de la Administración 
económica respectiva, ó en el que le de
signe el Jefe de la misma; siendo de 
cuenta de aquel los gastos que se oca
sionen hasta la instalación de las cédu
las en el local correspondiente, sin que 
que pueda recoger las cuerdas, tablas y 
arpilleras, ni reclamar cantidad alguna 
por estos objetos.

8. a A las entregas de las cédulas en 
cada Administración económica acom
pañará el contratista facturas triplicadas 
del número de aquellas y sus clases; y 
el Jefe económico dispondrá que inme
diatamente se proceda á su examen y 
reconocimiento, confrontando bs cédu
las con las muestras que le tengi remi
tidas la Dirección general de Contribu
ciones.

9. a El reconocimiento de que trata 
la condición anterior se efectuará por 
una Comisión que nombre el respectivo 
Jefe económico, compuesta de tres em
pleados de la dependencia de su cargo, 
y á presencia del contratista ó de su re
presentante. Si resultare conformidad, 
tanto en el número de cédulas como en 
la clase del papel, impresión etc., hecha 
la comparación con las muestras, se 
anotará así en las tres facturas firmando 
todos á continuación, poniendo el V.°B.° 
el Jefe económico, devolviéndose una de 
las facturas al contratista ó su represen
tante, remitiéndole en seguida otra á la 
Dirección de Contribuciones y quedando 
la restante en la Administración.

10. Si del reconocimiento resultasen 
inadmisibles el todo ó parte de las cédu 
las, bien porque el papel sea inferior al 
de la muestra, bien por faltas en la im 
presión ó por cualquier causa, se con
signará así en acta que suscribirán los 
reconocedores, expresándose en ella el 
número y clase de las cédulas desecha
das y las causas por que lo sean. Si el 
contratista ó su representante se confor
man, quedará obligado á su inmediata 
reposición. En caso contrario podrá acu
dir en alzada á la Dirección, la que re
clamando de la Administración las cédu
las desechadas, dispondrá un nuevo re 
conocimiento que practicarán uu perito 
designado por ella, otro por el contratista 
y el Jefe de Negociado de dicho centro. 
La Dirección, en presencia del resultado 
de este reconocimiento, resolverá en de
finitiva lo que estime conveniente, sin 
que el contratista pueda hacer reclama 
cion alguna.

11. Los gastos que ocasione el reco
nocimiento de que se trata en la condi
ción precedente, en todos conceptos, se
rán de cuenta del contratista.

12. Una vez recibidas en cada Ad- 
minslracion económica y aceptddas por 
ella la suma total de cédulas que le esté 
asignada, expedirá en papel de oficio el 
Interventor de la administración econó
mica, y esta remitirá á la Dirección ge
neral de Contribuciones, certificación del 
número de aquellas y sus clases, así co
mo de su importe á precio de contrata. 
De esta certificación mandará el Jefe 
económico copia en igual papel á la In
tervención general de la administración 
del Estado, y entegrará otra copia al 
contratista en papel sello 11.°, satisfecho 
por el mismo, para que pueda reclamar 
el pago de su importe.

13. El contratista deberá terminar 
la entrega do las 22.334,000 cédulas en 
las respectivas Administraciones econó
micas y en la Dirección general de Con
tribuciones, en la parte que le está tam
bién asignada en el estado á que so re
fiere'a condición 1.a, precisamente den
tro de tres meses, á contar desdo el dia 

ADMINISTRACION ECONOMICA 
d e l a s b a l e a r e s .

La Gacel» de 12 del actual publica el 
.¡ego de condiciones para contratar el 

capel, impresión, y arrastre, bajo un so- 
¡o servicio, de las cédulas de declaración 

fincas rústicas y urbanasyde ganade- 
r¡a de que trata el reglamento de 9 de 
setiembre de 1876 relativo á la rectiQ 
cacion de amillaramientos, según ácon- 
fiuuacion se expresa:

DIRECCION GENERAL
DE CONTRIBUCIONES.

pliego de condiciones para contratar el 
papel, impresión ij arrastre, bajo un 
solo seroicio, de las cédulas de decla
raciones de fincas naslicas y urbanas 
g de ganadería de que trata el regla 
mentó de 19 de setiembre de 4^6, re- 
lalico ala rectificación de los amilla- 
ramicntos.
1 .a La Hacienda contrata, bajo un 

solo servicio, el surtido de 22.334,000 
cédulas impresas para declaraciones de 
fincas rústicas y urbanas y de ganadería 
qoe se necesitan á fio de llevar á efecto 
la rectificación de los amillaramientos de 
la riqueza territorial y sus agregadas, 
dispuesta por Real decreto de 19 de Se
tiembre de 1876; asi como el arrastre ó 
conducción de las cédulas á las capitales 
de provincia en la proporción que deter
mina la nota ó estado que se halla de 
manifiesto en la Dirección de Contribu
ciones.
Ia Del referido número de cédulas 

corresponden á la clase de fincas rústicas 
9.342,000 de pliego cada una, impresas 
en sus cuatro caras: otras 9.342,000 á 
la de fincas urbanas, también de pliego 
y con igual retiración; y las 3.650,000 
restantes á la de ganadería, de medio 
Pliego, impresas sólo en su primera ca
ra, ósea sin retiración; arregladas unas 
y otras á los modelos que asimismo se 
hallan de manifiesto en la expresada Di- 
Teccion.

3 .a El papel que el contratista emplee 
para todas las cédulas será continuo, 
’gual ó mejor al de la muestra firmada 
jue está de manifiesto en la expresada 
dirección, y de las dimensiones del pa
Pel sellado.

•i'-** La impresión será clara y limpia, 
1 en los tipos de letra necesarios para el 
^ejor efecto y distribución conveniente. 
, Tan pronto como al contratista 
6ple. haya adjudicado definitivamente el 

rvicio y otorgue la correspondiente és- 
ltura de fianza, presentará en la Di

cción de Contribuciones, para su apro- 
ejemplares de las tres clases de 

^ulas; y s¡ la obtuviere, entregará al 
’sino centro, dentro de los ocho dias 

^Nenies, 500 por lo ménos de cada 
a de las tres clases á fin de que pueda 

j 'lar muestras á los Jefes económicos 
. *as provincias para la debida confron- 

cion con los que en su dia le remita el 
palista.

a Las conducciones ó arrastres á 
fin '^^hfistraciones económicas se ha- 

POl‘ el orden que la Dirección le 
^Ue Y á medida que vaya teniendo 

efecr508- lus ejemP*ares necesarios al 
saá°’ s* hien procurando que la reme
sóla CaJa Provincia se verifique de una 
qQe Aez Por las tres clases de cédulas 
ta^ consignadas en la nota ó es- 

aae que trata la condición 1.a
eiitr'pr, contratista está obligado á 
hg S1' Perfectamente empaquetadas 

dulas correspondientes á cada pro

tista abandono del servicio, y este se 
continuará por h Hacienda de cuenta y 
riesgo del contratista, con sujeción á las 
prescripcioues del art. 19 de la precitada 
inslrcccion de 15 de setiembre de 1852.

20. Los pagos de las cédulas al con
tratista se verificarán por la Caja de Ad
ministración económica de la provincia 
de Madrid dentro del mes siguiente al en 
que haga las entregas en cada Adminis
tración económica y en la Dirección de 
Contribuciones respecto á las que como 
reserva han de quedar en la misma, pré- 
via presentación de las facturas y certifi
caciones de que tratan las condiciones 
9.a y 12; su aprobación por dicha Direc
ción general, y en virtud de orden comu
nicada, al efecto por la del Tesoro pú
blico.

Se abonará al rematante un interés al 
respecto del 6 por 100 anual de las can
tidades devengadas, siempre que el pago 
no se verifique dentro del mes siguiente 
al de la fecha en queso expidan las cer
tificaciones de entrega de las cédulas y 
haga en el mismo plazo la reclamación 
oportuna á la expresada Dirección de 
Contribuciones.

21. Si el contratista no se conforma
se con las disposiciones administrativas 
que se dicten en las cuesitones que se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
contrato, podrá acudir si le conviene á la 
via contencioso-administrativa.

22. La subasta se celebrará en la Di
rección genera! de Contribuciones e! dia 
17 de noviembre próximo, de una y me
dia á dos de la tarde, prévios los corres
pondientes anuncios en carteles, Gaceta, 
Diana oficial de Avisos de esta capital y 
Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración 
de dicho Centro y del Coasesor ó Jefe 
Letrado que designe el Asesor general 
del Ministerio de Hacienda, y con asis- 
tencii de Notario público.

23. Desde la hora de la una y me
dia hasta las dos del expresado dia, se 
recibirán por ei Director general, en pre
sencia de las personas que compongan 
la Junta, los pliegos cerrados que se le 
entreguen, en cuyo sobre, rubricado por 
el interesado, se expresará el objeto de 
la proposición y el nombre del sujeto que 
la suscribe.

Los pliegos se númerarán por el Pre
sidente según el orden en que se pre
senten, y para que puedan ser admiti
dos ha de exhibir ántes precisamente el 
respectivo licitador la cédula personal y 
el oportuno documento de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber en
tregado en la misma con objeto de poder 
tomar parte en la subasta la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico, ó su equi
valente en valores á los tipos estableci
dos en el mencionado Real decreto de 
29 de agosto de 1876.

24. Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos en punto de la tude, en 
cuya hora se anunciará que queda cerra
do el acto de la admisión de pliegos, y se 
procederá en seguida á la apertura de 
los presentados por el orden de su nu
meración, leyéndose en alta voz las pro
posiciones, de que irá tomando acia el 
Notario.

25. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Contribuciones en el acto de la subasta 
el pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo de precio máximo que por dda mi
llar de cédulas, sin distinción de clases, 
abonará la Hacienda, y que ha de servir
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de base para la subasta, el cual se abrirá 
por el Notario, y el Presidente publicará 
su contenido.

26. Abiertos los pliegos que hayan 
presentado ios licitadores dentro del pe
riodo de su admisión, se hará la adjudi
cación provisional á la proposición mas 
ventajosa, siempre que el precio en ella 
propuesto sea menor ó igual al fijado por 
el Gobierno, consultándose al Sr. Minis
tro de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se adjudicará definiti
vamente el servicio.

27. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas dentro del tipo 
fijado por el Gobierno resultasen dos ó 
más iguales, se admitirán pujas verbales 
á la llana por espacio de 15 minutos, en 
que terminará el acto, á los firmantes de 
las mismas ó á los quede ellos presen
ten poder especial para licitar en esta su
basta; pero si no se hiciesen pujas, deci
dirá la suerte la proposición que quede 
admitida.

28. Serán desechadas las proposi

Nota del número de cédulas para declaraciones de fincas rústicas y urbanas y de 
ganadería, necesarias para el servicio de la reforma general de los amillara- 
míenlos, y de las que han de remitirse á cada provincia.

Para 
ganadería.

Para Para
fincas rusticas, fincas urbanas.

Albacete.................................... 112.000 112.000 60.000
Alicante..................................... 210.000 210.000 50.000
Almería..................................... 190.000 190.000 50.000
Avila........................................... 100.000 100.000 80.000
Badajoz...................................... 230.000 230.000 100.000
Barcelona................................ 400.000 400.000 50.000
Búrgos....................................... 190.000 190.000 100.000
Cáceres...................................... 180.000 180.000 100.000
Cádiz.......................................... 210.000 210.000 30.000
Castellón................................... 180.000 180.000 70.000
Ciudad Real............................. 170.000 170.000 80.000
Córdoba.................................... 200.000 200.000 50.000
Coruña....................................... 320.000 320.000 90.001)
Cuenca...................................... 130.000 130.000 95.000
Gerona....................................... 170.000 170.000 50.000
Granada.................................... 300.000 300.000 100.000
Guadalajara...................  . . . 150.000 150.000 90.000
Huelva....................................... 120.000 120.000 70.000
Huesca....................................... 145.000 145.000 90.000
Jaén........................................... 210.000 210.000 80.000
León........................................... 205.000 205.000 150.000
Lérida........................................ 200.000 200.000 90.000
Logroño .................................... 95.000 95.000 70.000
Lugo........................................... 280.000 280.000 70.000
Madrid....................................... 300.000 300.000 50.000
Málaga....................................... 270.000 270.000 55.000
Murcia............................  . . . 200.000 200.000 70.000
Navarra.................................... » » »
Orense....................................... 200.000 200.000 50.000
Oviedo....................................... 300.000 300.000 90.000
Falencia.................................... 100.000 100.000 70.000
Pontevedra............................... 270.000 270.000 110.000
Salamanca................................ 150,000 150.000 100.000
Santander ................................ 125.000 125.000 90.000
Segovia..................................... 90.000 90.000 70.000
Sevilla........................................ 290.000 290.000 70.000
Soria.......................................... 100.000 100.000 90.000
Tarragona................................ 190.000 190.000 70.000
Teruel....................................... 160.000 160.000 80.000
Toledo....................................... 195.000 195.000 80.000
Valencia.................................... 400.000 400.000 100.000
Valladolid................................. 160.000 •160.000 70.000
Zamora...................................... 160.000 160.000 100.000
Zaragoza................................... 210.000 210.000 90.000
Islas Baleares.......................... 140.000 140.00C 40.000
Canarias.................................... 135.000 135.000 40.000
Alava.......................................... » » »
Guipúzcoa................................ » »
4izcaya.................................. » » »
Reserva en la Dirección. . 500-000 500.000 200.000

9.342.000 9.342.000 3.650.000

ciones que no estén arregladas al modelo 
que á continuación se expresa, y las que 
no se hagan por la totalidad de las 22 
millones 334,000 cédulas y su arrastre 
ó conducción.

29. Se considera como parle inte
grante de este pliego, para las resolu
ciones de todas las cuestiones que en su 
oplicacion pudieran suscitarse, el Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 y la 
instrucción de 15 de setiembre del mis
mo año.

Modelo de proposición.
D._ N. Nm vecino de... que reune 

cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm.......fecha........ y de cuantas con
diciones y requisitos constan en el plie
go que ha de servir para contratar en 
pública subasta la adquisición de 
22.334,000 cédulas para declaraciones 
de tincas rústicas y urbanas y de ganade
ría, y su arrastre ó conducción, se com_

TOTAL.

284.000 
470.000 
430.000 
280.000 
560.000 
850.000 
480.000 
460.000 
450 000 
430.000 
420.000 
450.000 
730.000 
355.000 
390.000
700.000 
390.000 
310.000 
380.000 
500.000 
560 000 
490.000 
260.000 
630.000 
650.000 
595.000 
470.000

» 
450.000 
690.000 
270.000 
650.000 
400.000 
340.000 
250.000 
650.000 
290.000 
450.000 
400.000 
470.000 
900.000 
390.000 
420.000 
510.000 
320.000 
310.000

»
»
»

1.200.000

22.334.000 

promete á entregarlas en las Administra- i 
ciones económicas de las respectivas 
provincias, en la proporción que respec 
lo á cada clase determina la condición 2.a 
de dicho pliego, y la nota ó estado- de 
que trata la condición 1.8, embaladas y 
acondicionadas debidamente, al precio 
que á continuación se expresa, sin dis 
tinción de clases.

Cada millar de cédulas déla clase de 
papel, con la impresión que se expresa 
en el pliego de condiciones, así como 
ajustadas á los modelos que han estado 
de manifiesto en la Dirección general de 
Contribuciones, á......pesetas....... cénti
mos (en letra).

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de agosto de 1877.—P. V., 

Francisco Luis de Retes.
Setiembre 12.—S. M. aprueba este 

pliego de condiciones.—Orovio.

El que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á cono
cimiento del público, y puedan las per
sonas que lo deseen tomar parte en la 
subasta que se celebrará eu la Dirección 
general de Contribuciones el dia 17 de 
noviembre próximo de una y media á 
dos de la tarde.

Palma 15 deoctubre de 1877.—El Je
fe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 748.
BANCO DE ESPAÑA

SUCUSAL EN PALMA DE MALLORCA.
Creada recientemente por acuerdo 

del Consejo de gobierno del Banco, 
una plaza de agente recaudador en 
cada capital de provincia, con res
ponsabilidad directa por sí y por los 
auxiliares de libre elección del mis
mo agente; han cesado los cobrado
res D. Domingo Oliver, D. Manuel 
Aragonés, D. Juan Sabatcr y D. Ra
fael Salva con el cargo que venían 
desempeñando en esta ciudad; y que
da el servicio de la cobranza de las 
contribuciones confiado al agente 
D. Juan Cañcllas.

Lo que se anuncia para noticia de 
los contribuyentes y demás personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 15 octubre de 1877.—El di
rector, Juan Sureda y Villalonga. 

Núm. 749.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado, re- 
caida en once del actual á instancia 
de D. Antonio Nicolau, como procu- 
dor D. Miguel Jurado y Ferrer, de 
este vecindario, en concepto de ma
rido de D.° María Antonia Rossellóy 
Ferrá, en los autos juicio ejecutivo, 
antes preparación de demanda eje
cutiva y en el dia ejecución de sen
tencia ó procedimiento do apremio, 
promovidos ante este dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario, j 
por el referido Nicolau en el concep-' 
to indicado, contra D. Pedro Fran- ¡ 
cisco Mateu y Coll, vecino de la villa 
de Selva, sobre pago de cinco mil 
pesetas, con sus intereses al seis por ' 
ciento anual vencidos desdo el dia 1 
diez de diciembre del año último y 1 
que vencieren y las costas causadas 
y que se causaren hasta la efectiva 
solución; se sacan por segunda vez i 
á pública subasta, por término de ¡ 
veinte dias, los bienes primeramente ■ 
embargados al demandado, y por:

primera los comprendidos en laan 
pliacion do embargo ultiínamem 
practicado; para con su producto/ 
tisfaceral demandante el capital, / 
tereses y costas mencionados. ’ "

Dichos bienes consisten en una 
mitad de la casa zaguan sita en esta 
ciudad y calle del Hostal de Bauló 
antes que del Peso de la Harina con
duce á la Jarreria, señalada con el 
número catorce moderno, parroquia 
de Santa Eulalia, manzana diez 
compuesta de planta bajo, piso prin' 
cipal y desvan; la superficie de la 
planta baja es de veinte y cuatro me
tros quince decímetros cuadrados v 
la del piso principal y desvan son 
iguales ambas en exterior y miden 
cada una ciento treinta y ocho me
tros treinta y cuatro decímetros cua
drados; el piso bajo linda á la dere
cha entrando con casa botiga de Bar
tolomé Bauzá y por la izquierda y el 
fondo con casas botiga, entresuelos 
y corral de los herederos de Jaime - 
Bauzá, y el piso principal y desvaa 
lindan á la derecha con pisos de An
tonio Garau, por la izquierda con 
otros de D. Gonzalo Arnau presbíte
ro, por el fondo con casas de don 1 
Joaquín Sancho, por la parte inferior 
con entresuelos de dichos herederos 
de Jaime Bauzá y con otros del refe
rido D. Gonzalo Arnau y por la fa
chada con la citada calle; y ha sido 
retasada en la cantidad de nueve mil 
trescientas treinta y dos pesetas 
ochenta céntimos: en una casa y cor
ral, que es la que habita el ejecutado 
señalada con el número veinte y sie
te de la calle de la Cruz, lindante 
por la derecha entrando con casa de 
los herederos de D. Lorenzo Armen- 
gol, por la izquierda con casa de Ar- 
na Ido Maten (a) Calet y por el fondo 
con corral de la referida casa délos 
Armengol, Magdalena N. (a) Ciutadá 
y T®más Ñ. (a) Porrenchi, y ha sido 
justipreciada en la cantidad de cinco 
mil pesetas; y en una pieza de tierra 
consistente en almendros é higueral, 
de tenor de una cuarterada poco más 
ó ménos, denominada Son Saravel 
lindante por uno de sus lados con el 
huerto de D. Jaime Ferragut (a) Ca- 
nonge, por otro con una pieza de 
tierra propia de MargariLa N. (a¡ 
tadá, por otro con tierra de Bernar
do N. (a) Pipa y por último c o l  late 
Guillermo Ñ. (a¡ Seguí, y ha sido 
también justipreciada en la cantidad 
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de seis mil pesetas.
Y se anuncia al público, para 

llegue á noticia de las personas a 
quienes pueda interesar, debicnu 
advertir que el remate tendrá lu^‘ 
el dia veinte y uno de noviembf 
próximo á las once de la mañana c 
la sala de audiencia de este Juzgad • 
que todo postor deberá deposit^ 
préviamente en poder del actuaría 
diez por ciento del avaluó, que 
virá en pago á cuenta si el reu11 
se verificase á su fayor, ó se le bb.c 
devuelta desde luego si lo contra^ 
sucediere, y que serán de cuenta 
comprador los gastos del rema। 
demás correspondientes ála esc 
tura pública de traspaso.

Palma quince de octubre U 
ochocientos setenta y siete.", a0- 
cisco de Paula Puig.—Por sü 
dado, Antonio Cañellas.
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